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TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA LA SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE 
FUNCIONARIO/AS DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
ADMINISTRATIVA, GRUPO C, SUBGRUPO C-1,  MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, CUYAS 
BASES FUERON APROBADAS POR DECRETO DE LA ALCALDÍA 2702/2019 de 07-11 
(BOP DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 ) 
 
Día 4 de septiembre de 2020. 
 
 

PRIMER EJERCICIO TIPO TEST.  
 

1) El Rey asume la más alta representación del Estado en las relaciones internacionales 
pero la Constitución matiza que dicha representación será especialmente  
 

a) Con los países de su entorno cultural y geográfico. 
b) Con los países de su comunidad histórica.  
c) Con los países latinoamericanos.  
d) Con los países hispanoamericanos.  

 
2) ¿En cuál de los siguientes casos se aplica el procedimiento de reforma del artículo 

168 de la Constitución ? 
 

a) Cuando se pretenda la reforma del Título X de la Constitución.  
b) Cuando se pretenda la reforma del artículo 2 de la Constitución.  
c) Cuando se pretenda la reforma del Título VI de la Constitución.  
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.  

 
3) Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretarán: 
 

a) De conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
La Ley y los principios generales del Derecho.   

b) De conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificadas por Estaña.  

c) De conformidad con la Constitución, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los tratados y acuerdos internacionales sobre las 
mismas materias ratificados por España.  

d) Ninguna respuesta es correcta.  
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4) El artículo 145 de la Constitución Española establece que las Cortes Generales, 

mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de interés nacional: 
 

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su 
ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna las 
condiciones del apartado 1 del artículo 143.  

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de Autonomía para los 
territorios que no estén integrados en la organización provincial.  

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones Locales a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 143. 

d) Ninguna es correcta.  
 
 

5) De conformidad con el artículo 54 de la Constitución: 
 

a) Una ley ordinaria regulará la institución del Defensor del Pueblo, como 
alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la 
defensa de los derechos comprendidos en el Título Primero, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando 
cuenta a las Cortes Generales.  

b) Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como 
alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la 
defensa de los derechos comprendidos en el Título Segundo, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando 
cuenta a las Cortes Generales.  

c) Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como 
alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la 
defensa de los derechos comprendidos en el Título Primero, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración y de los 
juzgados. 

d) Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como 
alto Comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la 
defensa de los derechos comprendidos en el Título Primero, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando 
cuenta a las Cortes Generales.    

 
 
6) ¿Qué artículo de la Constitución Española consagra la obligación de los poderes 

públicos para promover las condiciones para la igualdad del individuo ? 
 

a) Artículo 14 CE 
b) Artículo 9.2 CE 
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c) Artículo 9.1 CE 
d) Artículo 53 CE  

 
 
 
 
 
7) El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 

Capítulo Tercero del Título Primero de la Constitución: 
 

a) Informará la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen.  

b) Informará la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos, pudiendo ser alegados ante la jurisdicción 
ordinaria directamente.  

c) Informará la legislación positiva y la práctica judicial. Sólo podrán ser 
alegados ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 
dispongan las leyes que los desarrollen.  

d) Ninguna respuesta es del todo correcta.  
 
 
8) Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias: 
 

a) Los montes y aprovechamientos forestales.  
b) Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su 

territorio y, en general, las funciones que correspondan a la 
Administración General del Estado sobre las Corporaciones Locales y 
cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.  

c) Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; 
las aguas minerales y termales. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.   
 

 
9) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Constitución, la protección 

integral de los hijos está asegurada por: 
 

a) Los poderes públicos.  
b) Los tutores, en ausencia de los padres.  
c) Los padres.  
d) Las asociaciones benéficas.  
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10) La creación de las Asociaciones empresariales 

 
a) Es libre.  
b) Ha de respetar la defensa de los intereses sociales y económicos de los 

sindicatos.  
c) Es libre, previa autorización de la ley y del respeto a la Constitución.  
d) Ha de ser prevista por la ley.  

 
 
 

11) En virtud de lo dispuesto en el artículo 47.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, son competencias compartidas de la Comunidad Autónoma, entre otras: 

 
a) El régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.  
b) Los contratos y concesiones administrativas.  
c) El procedimiento administrativo común.  
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.  

 
 
12) De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía, los poderes públicos de Andalucía promoverán 
 

a) El desarrollo físico y económico de los ciudadanos.  
b) El desarrollo de una conciencia ciudadana y democrática plena. 
c) La consecución del pleno empleo estable y de protección.  
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  

 
13) ¿Podrá ejercer la Comunidad Autónoma de Andalucía actividades de inspección y 

sanción respecto a materias de competencia estatal ? 
 

a) No, en ningún caso.  
b) Sí, cuando lo solicite un municipio de la Comunidad.  
c) No, salvo que se trate de materias de interés de la Comunidad 

Autónoma.  
d) Sí, previo acuerdo con el Estado y en los términos que establezca un 

Convenio.  
 
 
 
14) Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las 

medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados en el artículo 10 del 
Estatuto de Autonomía, especialmente mediante: 
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a) La formulación de acuerdos y suscripción de convenios amparados por 
la legislación vigente, permitiendo la garantía de una financiación 
suficiente, entre otros medios.  

b) El impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación 
suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas.  

c) La eficacia de las actuaciones administrativas y la garantía de  una 
comunidad histórica independiente.  

d) La celebración de referéndums consultivos de los ciudadanos y 
ciudadanas andaluzas, entre otros medios.  
 
 
 
 

 
15) La Administración de la Junta de Andalucía se regula en el Estatuto de Autonomía 

de Andalucía en su … 
 

a) Capítulo VII del título IV.  
b) Capítulo VI del Título IV.  
c) Capítulo V del Título III. 
d) Capítulo III del Título V.  

 
 

16) De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de  la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local, los municipios son: 

 
a) Entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces 

inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 
las correspondientes colectividades.  

b) Corporaciones de Derecho Público de carácter territorial, que disfrutan 
de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.  

c) Entidades Territoriales básicas de la Comunidad Autónoma, que  
desempeñan sus funciones con autonomía. 

d) Entidades territoriales básicas de la Comunidad Autónoma, instancia 
de representación política y cauce inmediato de participación 
ciudadana en los asuntos públicos.  

 
 
17) De las señaladas en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, ¿ qué 

potestades ostentan las entidades de ámbito territorial inferior al municipio ? 
 

a) Todas, salvo las relativas a seguridad pública.  
b) Las que concreten las leyes de las Comunidades Autónomas.  
c) Las que determinen el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma.  
d) Solo la potestad reglamentaria y de autoorganización.  

 
 
18) Es uno de los fines propios y específicos de la provincia ( artículo 31.2 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local): 
 

a) Garantizar los principios de eficacia y eficiencia de los servicios 
municipales. 

b) Gestionar los tributos locales en nombre y representación de los 
municipios.  

c) Participar en la coordinación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma con la del Estado. 

d) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 
provincial de los servicios de competencia municipal.  
 

 
 
19) De conformidad con lo dispuesto en artículo 24.bis de  la Ley reguladora de las 

Bases de Régimen Local, las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre Régimen 
Local regularán: 

 
a) Los entes de ámbito territorial superior al Municipio con personalidad 

jurídica.  
b) Los entes de ámbito territorial inferior al municipio, que carecerán de 

personalidad jurídica, como forma de organización desconcentrada del 
mismo para la administración de núcleos de población separados.  

c) Los entes de ámbito territorial inferior al Municipio, que tendrán en 
todo caso, personalidad jurídica y constituirán una forma de 
organización desconcentrada del mismo para la administración de 
núcleos de población separados.  

d) Las Mancomunidades de Municipios, que gozarán de personalidad 
jurídica y constituirán una forma de organización desconcentrada de 
sus propios municipios.  

 
20) En el Régimen de Concejo Abierto, el gobierno y administración municipales 

corresponden a 
 

a) Un Alcalde y una asamblea vecinal de la que forman parte todos los 
electores.  

b) Un Alcalde y un Pleno.  
c) Un Presidente y una Junta de Gobierno Local, lo mismo que en los 

municipios que no funcionan con este régimen.   
d) Un Alcalde pedáneo y una asamblea plenaria.  
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21) Son elementos del municipio, según la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 

Local 
 

a) La población.  
b) La organización.  
c) El territorio.  
d) Todas son correctas.  

  
 
 
22) Toda persona que viva en España, está obligada a inscribirse en el Padrón del 

municipio 
 

a) En el que tenga un inmueble. 
b) Quien viva en varios municipios, deberá inscribirse en cualesquiera de 

los que habite durante un año.  
c) Quien viva en varios municipios, deberá inscribirse en el que más 

tiempo habite al año.  
d) Quien viva en varios municipios, podrá inscribirse en el que los 

impuestos locales sean más bajos.  
 

23) La condición de vecino se adquiere: 
 
a) Por la residencia en el municipio durante al menos 180 días.  
b) Cuando se publica dicha condición en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento.  
c) En el mismo momento de su inscripción en el Padrón.  
d) Cuando así sea acordado por Alcalde por resolución en respuesta a su 

solicitud.  
 

24) La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse: 
 
a) Sobre la base de núcleos de población territorialmente diferenciados, de al menos 

5.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las 
competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los 
servicios que venían siendo prestados.  

b) Sobre la base de núcleos de población territorialmente diferenciados, de al menos 
10.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las 
competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los 
servicios que venían siendo prestados.  

c) Sobre la base de núcleos de población territorialmente diferenciados, de más de 
10.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
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sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las 
competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los 
servicios que venían siendo prestados.  

d) Sobre la base de núcleos de población de más de 5.000 habitantes y siempre que 
los municipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con 
recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados.  
 

 
25) Según el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, la fusión de municipios limítrofes a fin de constituir uno sólo, podrá realizarse 

 
a) Cuando separadamente carezcan de recursos suficientes para atender 

los servicios mínimos exigidos por la Ley.  
b) Cuando se confundan sus núcleos urbanos como consecuencia del 

desarrollo urbanístico.  
c) Cuando existan notorios motivos de necesidad o conveniencia 

económica o administrativa.  
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.  

 
 
 
 

 
 
 
26) “El municipio es la entidad territorial básica de Andalucía, instancia de 

representación política y cauce inmediato de participación ciudadana en los asuntos 
públicos”. Esta definición aparece literalmente recogida en  
 

a) La Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  
b) Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo de reforma del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía.  
c) La Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local.  
d) Ley 9/2007 de 22 de octubre de la Administración de la Junta de 

Andalucía.  
 
 

27) El Reglamento de Población y Demarcación territorial de las Entidades Locales 
fue aprobado por 

 
a) Real Decreto 1690 / 1986. 
b) Real Decreto 1960 / 1986.  
c) Real Decreto 1699 / 1986. 
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d) Real Decreto 1990 / 1986. 
 
28) La incorporación de uno o más Municipios a otro u otros limítrofes podrá 

acordarse: 
 

a) Cuando se den notorios motivos de necesidad o conveniencia 
económica o política.  

b) Cuando se den notorios motivos de urgencia o conveniencia jurídica o 
administrativa.  

c) Cuando se den notorios motivos de necesidad o conveniencia social o 
administrativa.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
 
 
29) Los datos del padrón municipal se cederán a otras Administraciones que lo 

soliciten: 
 

a) Sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias y 
exclusivamente para asuntos en los que la residencia o el domicilio 
sean datos relevantes.  

b) Con consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y para 
asuntos en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes.  

c) Sin consentimiento previo del afectado, pero con su audiencia, 
solamente cuando les sean necesarios para el ejercicio de sus 
respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes.  

d) Con consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y 
exclusivamente para asuntos en los que la residencia o el domicilio 
sean datos relevantes.  

 
 
 
30) Según establece el artículo 18 de la Ley de Bases de Régimen Local, no es un 

derecho de los vecinos del municipio: 
 

a) Ser elector y elegible, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
electoral.  

b) Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del 
correspondiente servicio público en el supuesto de constituir una 
competencia municipal propia de carácter obligatorio.  

c) Organizar y asesorar la consulta popular en los términos previstos en 
la ley.  
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d) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la 
Administración Municipal, en relación a todos los expedientes y 
documentación municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
105 de la Constitución.  

 
 
31) El artículo 14.2 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía 

dispone que  
 

a) A petición del Ayuntamiento, la diputación prestará obligatoriamente 
el servicio de disciplina ambiental.  

b) A petición del Ayuntamiento, la diputación podría prestar el servicio de 
gestión tributaria local, previa consignación presupuestaria del 
Ayuntamiento. 

c) A petición del Ayuntamiento, la diputación prestará obligatoriamente 
el servicio de mantenimiento urbano.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
 
 
 
32) Conforme al artículo 25 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, el 

municipio no ejercerá como competencias propias, en los términos de la legislación 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

 
a) Urbanismo: planeamiento, gestión, evaluación, ejecución y disciplina 

urbanística.  
b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evaluación y tratamiento 

de aguas residuales.  
c) Las dos respuestas anteriores son correctas.  
d) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.  

 
 
 
 
 
 
 
33) De acuerdo con lo señalado en el artículo 25.3 de la Ley reguladora de las Bases 

de Régimen Local, las competencias municipales se determinarán por: 
 

a) Real Decreto.  
b) Ley. 
c) Ordenanza Municipal reguladora del servicio.  
d) Orden de la Consejería correspondiente de la Comunidad Autónoma. 
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34) ¿Son competencias propias de los municipios las actuaciones en la promoción de 
la igualdad entre hombres y mujeres así como la violencia de género ? 

 
a) Son competencias propias de los municipios las actuaciones en la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres pero no contra la 
violencia de género. 

b) Sí, ya que es una competencia regulada en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local.  

c) No, esta competencia no se contempla en la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.  

d) Sí, es una competencia propia regulada en el artículo 192 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.  

 
 
35) Los municipios con más de 20.000 habitantes deberán prestar, de  acuerdo con la 

Ley de Bases de Régimen Local, en todo caso, los siguientes servicios: 
 

a) Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, 
abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a 
los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.  

b) Parque público, biblioteca pública y tratamiento de residuos.   
c) Protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad 

social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público. 

d) Todas son correctas.   
 
 
36) A tenor del Estatuto de Autonomía de Andalucía, por ley se regulará la 

transferencia y delegación de competencias de la Comunidad de Andalucía en los 
Ayuntamientos. ¿ Qué mayoría es necesaria para su aprobación ? 

 
a) Mayoría simple.  
b) Mayoría absoluta.  
c) Mayoría de dos tercios.  
d) Ninguna es correcta.  

 
 
 
37) El artículo 27 de la Ley de Bases de Régimen Local regula la delegación del 

ejercicio de competencias en los municipios; a este respecto, señale la afirmación 
correcta: 

 
a) La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio 

de los servicios delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter 
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particular y recabar, en cualquier momento, información sobre la 
gestión municipal, así como enviar comisionados y formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias 
observadas.  

b) La efectividad de la delegación no requerirá su aceptación por el 
municipio interesado.  

c) La delegación habrá de ir acompañada en todo caso  de la 
correspondiente financiación, para lo cual será necesaria la existencia 
de dotación presupuestaria adecuada y suficiente en los presupuestos 
de la Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo 
nula sin dicha dotación.  

d) La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de 
revocación o renuncia de la delegación. El acuerdo de renuncia se 
adoptará por la Junta de Gobierno de la respectiva Entidad Local.  

 
38) Para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de 

iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras 
entidades locales, administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro. ¿ Qué artículo de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Loca de 
Andalucía lo regula ? 

 
a) Artículo 10 
b) Artículo 11 
c) Artículo 14 
d) Artículo 16 
 

 
39) ¿Dónde se regulan las competencias propias del municipio en la Ley 5/2010 de 

11 de junio de Autonomía Local de Andalucía ? 
 

a) Título I, Capítulo II, Sección 3 
b) Título I, Capítulo II, Sección 2 
c) Título I, Capítulo I, Sección 2. 
d) Título II, Capítulo I, Sección 2.  

 
40) En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes, será la Diputación 

Provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes 
servicios: 

 
a) Cementerio.  
b) Alumbrado público.  
c) Parque público.  
d) Alcantarillado. 
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41) No es un impuesto que los Ayuntamientos puedan establecer y exigir libremente 

conforme al artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo: 
 

a) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras.  
b) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  
c) Impuesto sobre el Incremento del valor de terrenos de naturaleza 

urbana.  
d) Todos lo son. 

 
 
42) Según establece el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, están no 

sujetos al impuesto sobre el incremento del valor de terrenos de naturaleza urbana: 
 

a) Los incrementos del valor de los terrenos urbanos que se manifiesten 
como consecuencia de la constitución y transmisión de derechos de 
servidumbre.  

b) Los incrementos de valor de los terrenos  urbanos que se manifiesten 
como consecuencia de una transmisión lucrativa.  

c) El incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana cuando se 
transmitan las acciones de la sociedad propietaria de los mismos.  

d) Todas respuestas anteriores son incorrectas.  
 

 
43) Según establece el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, están exentos 

del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y 
entidades locales.  

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.  

c) Aquellos vehículos que se determine en la ordenanza fiscal en función 
de la clase de carburante que consuma el vehículo y su incidencia de la 
combustión de dicho carburante en el medio ambiente.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
 

 
44) No es un ingreso de las entidades locales: 
 

a) Multas y otras exacciones pecuniarias.  
b) La participación en los ingresos del Estado.  
c) El fondo de compensación interterritorial.  
d) Las concesiones demaniales sobre bienes locales.  
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45) A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 

constituye el hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles la titularidad de 
los siguientes derechos y por el orden en él establecido: 
 

a) Derecho de propiedad, derecho real de usufructo, derecho real de 
superficie y por último concesión administrativa sobre bienes locales.  

b) Derecho real de usufructo, derecho real de superficie, concesión 
administrativa sobre bienes locales y, por último, derecho de 
propiedad.  

c) Concesión administrativa sobre bienes locales, derecho real de 
superficie, derecho real de usufructo y, por último, derecho de 
propiedad.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
 
46) Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la corporación local para la aprobación de los siguientes asuntos: 
 

a) La aprobación del presupuesto anual.  
b) Cambio de nombre del municipio.  
c) Determinación del importe de la retribución de los miembros de la 

corporación local.  
d) Número de corporativos con derecho a dedicación parcial.  

 
47) Supuestos en los  procedería la votación nominal en los Plenos de las 

Corporaciones Locales: 
 

a) Cuando lo acuerde el Presidente de la Entidad Local para un caso 
concreto. 

b) Cuando lo acuerde el Secretario de la Corporación a efectos de 
determinar las posibles responsabilidades a que pudiera haber lugar 
en un asunto concreto. 

c) Cuando lo determine Pleno en un caso concreto.  
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
 

48) Señale la periodicidad mínima de las sesiones ordinarias de los plenos en un 
Ayuntamiento de un municipio de 19.589 habitantes, según la Ley de Bases de 
Régimen Local: 

 
a) Cada quince días.  
b) Cada tres meses 
c) Cada dos meses 
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d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
 
49) En caso de catástrofe pública, se podría celebrar sesiones del pleno corporativo y 

adoptar acuerdos válidos a distancia, a tenor de la Ley de Bases de Régimen Local: 
 

a) Cuando el Presidente de la Entidad Local aprecie dicha catástrofe.  
b) Si los miembros de la Corporación se encuentran en España. 
c) Si se acredita la identidad de los miembros corporativos.  
d) Todas las respuestas son correctas.  
 

50) El recurso de reposición contra la aplicación y efectividad de los tributos locales y 
demás ingresos de derecho público ( artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo): 

 
a) Está legitimado para interponerlo cualquier persona cuyos intereses 

resulten afectados por el acto recurrido. 
b) El acto administrativo impugnado se suspende automáticamente.  
c) La resolución del recurso se notificará de acuerdo con la Ley 59/2015. 
d) El escrito de interposición del recurso, por motivos de seguridad 

jurídica o de posible perjuicio a la hacienda municipal debidamente 
aprobado por el pleno municipal,  podría no contener el acto 
administrativo impugnado. 

 
 
 
PREGUNTAS DE RESERVA: 
 
 
51) Como recurso de las Diputaciones Provinciales, se encuentra el recargo sobre el 

Impuesto sobre Actividades Económicas. Dicho recargo: 
 

a) Consistirá en un porcentaje único, recaerá sobre las cuotas municipales 
modificadas por el coeficiente de situación y su tipo no podrá exceder 
del 40 por ciento.  

b) Consistirá en un porcentaje único y recaerá sobre las cuotas 
municipales modificadas por el coeficiente de ponderación.  

c) Consistirá en un porcentaje único, recaerá sobre las cuotas municipales 
y se exigirá a los mismos sujetos pasivos.   

d) Consistirá en un porcentaje único, recaerá sobre las cuotas municipales 
a los mismos sujetos pasivos y en los mismos casos contemplados en la 
normativa reguladora del impuesto. 
 

52) Cuando se anule o modifique por sentencia firme la totalidad o parte de una 
Ordenanza Fiscal: 
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a) La Entidad local tendrá que ajustar sus actuaciones posteriores a la 
fecha en que la sentencia se  notifique al Ayuntamiento 

b) La Entidad local tendrá que ajustar sus actuaciones posteriores a dicha 
sentencia desde el día en que la misma se dicte.  

c) La Entidad local tendrá que ajustar sus actuaciones posteriores a la 
fecha en que la sentencia se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia o en el Boletín Autonómico uniprovincial, pues la ordenanza 
se publicó en su día en dicho diario oficial.  

d) Todas las respuestas anteriores  son correctas.  
 
 
 
 
 
53) La organización territorial de Andalucía, a tenor del artículo 90 del Estatuto de 

Autonomía, se regirá por los principios de 
 

a) Autonomía, responsabilidad, subsidiariedad, coordinación, suficiencia 
financiera y lealtad institucional.  

b) Autonomía, cooperación, desconcentración, subsidiariedad, 
coordinación suficiencia financiera y lealtad institucional.  

c) Desconcentración, descentralización subsidiariedad, coordinación, 
suficiencia financiera y lealtad institucional.  

d) Autonomía, responsabilidad, cooperación, desconcentración 
descentralización, subsidiariedad, coordinación, suficiencia financiera 
y lealtad institucional.  

 
 
54) La alteración de los términos municipales y fusión de municipios limítrofes 

dentro de la misma provincia se realiza, según el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía: 

 
a) Por Ley. 
b) Por Orden del Consejero Autonómico con competencias en la materia. 
c) Por Decreto del Consejo de Gobierno.  
d) De acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad Autónoma en el 

marco de la legislación básica del Estado.  
 
55) En materia de agricultura y pesca, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene: 
 

a) Competencia exclusiva en materia de marisqueo.  
b) Competencia exclusiva en materia de pesca en alta mar.  
c) Competencia compartida en materia de buceo profesional. 
d) Competencia compartida en pesca con almadraba.  
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